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CRÓNICA DE LA I JORNADA INTERNACIONAL “DERECHO, JUSTICIA E 

INTELIGENCIA ARTIFICIAL” 

 

Marta Otero Crespo 

Profesora Contratada Doctora de Derecho Civil 

Universidade de Santiago de Compostela 

 

Los pasados 11 y 12 de mayo de 2022, la Facultad de Derecho de la Universidade de 

Santiago de Compostela, fue testigo de la celebración en modalidad híbrida (presencial y 

virtual) de la I Jornada Internacional “Derecho, justicia e inteligencia artificial”, 

organizada bajo la dirección de las profesoras Raquel Castillejo Manzanares 

(Universidade de Santiago de Santiago de Compostela) y Margarita Castilla Barea 

(Universidad de Cádiz), y la coordinación de Cristina Alonso Salgado, Ana Rodríguez 

Álvarez y Almudena Valiño Ces (todas ellas de la alma mater compostelana). 

En los últimos tiempos estamos asistiendo a una clara proliferación de eventos 

(congresos, jornadas, seminarios, cursos, etc.) dedicados al abordaje de la inteligencia 

artificial. Sin embargo, no podemos describir el presente como “uno más” de ellos: el 

salto cualitativo lo encontramos tanto en el elenco de ponentes (académicos, prácticos del 

Derecho, así como representantes de las fuerzas armadas), como por la propia 

heterogeneidad de perspectivas de análisis asociadas a la inteligencia artificial (desde el 

punto procesal y sustantivo, nacional e internacional, así como, incluso, militar). 

Tras la sesión inaugural a cargo de Raquel Castillejo Manzanares, codirectora de la 

Jornada y Catedrática de Derecho Procesal en la Universidade de Santiago de 

Compostela, Joaquín Delgado Martín, Magistrado de la Audiencia Nacional, abordó el 

rol de la inteligencia artificial en el sistema de Justicia, centrándose en la cuestión de en 

qué medida la inteligencia artificial puede contribuir a la mejora de su organización y 

funcionamiento. Sin perder de vista que la función jurisdiccional es una actividad 

esencialmente humana, difícilmente compatible con la automatización de las decisiones, 

la inteligencia artificial sí podría tener cabida en el ámbito de la Justicia (por ejemplo, 

para la detección y clasificación inteligente de la información, la automatización de los 

procedimientos, o para la asistencia inteligente o la predicción, entre otros). En este 

sentido, contribuiría de modo efectivo a la mejora de la justicia. Así, Delgado Martín 

concluye, esencialmente, que la aplicación de soluciones de inteligencia artificial puede 

aportar ventajas para mejorar la calidad y la eficacia de la justicia, pero destaca que 

también puede implicar riesgos para los derechos de las personas y sus garantías 

procesales; señala que entre las modalidades de inteligencia artificial, solo cabría el 

recurso a la conocida como “débil”, al ser esta la que proporciona soluciones de apoyo 

(nunca de sustitución) a la decisión judicial; y, finalmente, incide en que la inteligencia 

artificial ha de estar orientada a la mejora del derecho de acceso a la Justicia (cuestión 

especialmente relevante en los supuestos de personas vulnerables, vinculado al ámbito de 

la brecha digital). Con cita de las tendencias de futuro más inmediatas (metaverso o NFT), 

resulta meridiano, a juicio del ponente, que en ningún supuesto cabe imponer de modo 

absoluto la inteligencia artificial: el juez tiene que poder apartarse de una decisión del 

sistema de inteligencia artificial (sin olvidar la necesidad de motivación de las decisiones 

judiciales).  
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La guerra de Ucrania fue protagonista en la primera mañana de la jornada de la mano de 

Francisco Rubio Damián, Coronel del Ejército de Tierra. En su ponencia, Rubio Damián 

ilustró al auditorio sobre el uso de la inteligencia artificial en un ámbito, el bélico, en el 

que las decisiones tienen un impacto irreversible o son difícilmente reversibles. Entre las 

áreas de aplicación de la inteligencia artificial en los conflictos armados, se destacan tres: 

en el campo de batalla, en materia de información, así como en el ámbito de la seguridad. 

De igual modo, tres fueron los medios de manipulación de la inteligencia artificial 

descritos: la manipulación de datos, el envenenamiento de datos (método calificado como 

complicado) y el ciberataque (más fácilmente detectable). En el caso concreto de la guerra 

de Ucrania se podría concluir que se ha hecho un uso limitado de las tecnologías militares 

(Clearview es uno de ellos); adicionalmente, la inteligencia artificial no ha acreditado un 

nivel de fiabilidad exigible en las situaciones de resultado irreversible, como lo es un 

conflicto armado; además, aquellas acciones en las que se ha empleado la inteligencia 

artificial son ajenas a las hostilidades, puesto que se ha empleado para funciones de 

reconocimiento facial, campañas de influencia y desinformaciones; y, finalmente, resaltó 

el éxito de la inteligencia militar, sobre todo la inteligencia militar operativa prestada por 

Estados Unidos, dejando claro que esta gana eficacia y agilidad con la inteligencia 

artificial.  

La figura del juez robot fue objeto de análisis pormenorizado en la intervención de Juan 

Luis Gómez Colomer, Catedrático de Derecho Procesal en la Universitat Jaume I. Como 

punto de partida, el ponente expresó sus prevenciones sobre la posibilidad de que un juez 

robot pueda efectivamente juzgar. Un buen ejemplo lo encontramos en el famoso caso 

americano Loomis, en el que, grosso modo, un programa informático analizó las 

posibilidades de fuga o reiteración delictiva de Eric Loomis. El caso fue resuelto por el 

Tribunal Supremo americano, revelándose que el algoritmo empleado estaba sesgado: de 

acuerdo con este, las personas de color tenían más probabilidad de fuga, vulnerándose así 

el principio de igualdad.  

En la actualidad, sin perjuicio de lo que sucede, por ejemplo, en determinados asuntos 

(civiles) en Estonia o en China, no puede defenderse que podamos ser juzgados por una 

máquina. En este sentido, lo que se plantean tanto las instituciones públicas como 

privadas, es la fijación de una serie de criterios éticos que rodearían la creación y el 

desarrollo de la inteligencia artificial, así como unos principios jurídicos, en virtud de los 

cuales la inteligencia artificial sería posible.  

Tras citar las Directrices éticas de la UE de 2019 y la Carta ética europea del Consejo de 

Europa de 2018, el ponente se adentró en las necesidades que ha de respetar cualquier uso 

de la inteligencia artificial, garantizándose el respeto a la dignidad humana, a la 

democracia, a la Justicia y al Derecho, así como a los principios de igualdad, no 

discriminación y solidaridad. El uso de la inteligencia artificial nunca puede causar 

impedimentos al derecho de acceso a la Justicia, al principio adversarial, a la igualdad de 

armas, al derecho a un abogado, a la presunción de inocencia, a la protección de datos y 

a la independencia de los jueces (la independencia y la imparcialidad de los jueces son 

conditio sine qua non para calificar a un país como democrático, aunque puedan existir 

matices).  

En último lugar, se abordaron otras cuestiones referidas tanto a la independencia judicial 

como a las posibles responsabilidades civiles derivadas del recurso a la inteligencia 

artificial.  

Para finalizar la sesión de la mañana, Inés Iglesias Canle, Catedrática de Derecho Procesal 

de la Universidade de Vigo, abordó la temática de los registros biométricos –esto es, 

aquellos conformados por datos que sirven para identificar y reconocer a las personas de 

acuerdo con sus características fisiológicas o su modo de comportarse– y su aplicación al 



Marta Otero Crespo 

—  148  — 

proceso penal. La utilización de los datos biométricos es una cuestión que también es 

objeto de estudio en la Unión Europea, sin que en estos momentos exista una norma de 

tal naturaleza que proporcione unas pautas claras al respecto.  

Tras describir la tipología de técnicas biométricas (fisiológicas, de comportamiento, la 

huella genética o biometría de ADN, así como el reconocimiento facial) y recordar que 

en Europa no se permite el uso de datos biométricos en lugares públicos sin el 

consentimiento de la persona afectada, al menos durante los próximos cinco años (Libro 

Blanco de la IA), se analizaron distintos aspectos recogidos en el Reglamento Europeo 

de Protección de Datos 2016/679, de 27 de abril, en el que se consideran como datos de 

carácter sensible los datos biométricos. Paralelamente, se ejecutó por la ponente una 

disección de las previsiones contenidas en la Ley Orgánica 7/2021, de 26 de mayo, de 

protección de datos personales tratados para fines de prevención, detección, investigación 

y enjuiciamiento de infracciones penales y de ejecución de sanciones penales, así como 

en la Propuesta de Reglamento europeo y del Consejo por el que se establecen normas 

armonizadas en materia de inteligencia artificial, de 21 de abril de 2021.  

Finalmente, uno de los aspectos más destacables de su intervención se situó en el recurso 

al ámbito comparado, en concreto, al sistema italiano, con referencias a SARI Enterprise 

y SARI Real-time.  

La segunda jornada comenzó con un abordaje de corte filosófico ejecutado por Manuel 

Jesús Rodríguez Puerto, Profesor Titular de Filosofía del Derecho de la Universidad de 

Cádiz. Guiado por la idea de que, en la actualidad, tal y como está desarrollada la 

inteligencia artificial, esta no puede sustituir al razonamiento jurídico –al no poder 

desarrollarlo–, pero la inteligencia artificial sí puede y, de hecho, es, una herramienta 

imprescindible para el jurista, asistiéndolo para que el razonamiento sea más preciso.  

Destacó el ponente la “mala relación” que se da entre la lógica y el Derecho, en el sentido 

de que la lógica tiene un planteamiento exclusivamente formal, mientras que, para los 

juristas es necesario interpretar la norma; asimismo, entre las cautelas a tomar en 

consideración, se encontraría el dato de que el algoritmo no puede ser autónomo, no 

podría decidir: la experiencia (con cita, de nuevo, del caso Loomis), ha demostrado que 

el algoritmo es opaco y no está capacitado para captar las peculiaridades del caso en el 

ámbito jurídico.  

La Universidad de Cádiz continuó presente en el marco de las ponencias de corte 

sustantivo civil, de la mano de Margarita Castilla Barea, Profesora Titular de Derecho 

Civil, y de Isabel Zurita Martín, Catedrática de Derecho Civil. La intervención de 

Margarita Castilla pivotó sobre tres ejes: la Propuesta de Reglamento de Inteligencia 

Artificial (PRIA-llamada Ley de Inteligencia Artificial, pese a que el concepto interno de 

Ley no tenga acomodo en este caso), los conceptos de conformidad y de evaluación de la 

conformidad y, finalmente, a modo de engarce con la siguiente ponencia, apuntó la 

cuestión relativa a las responsabilidades (administrativa, pero, sobre todo, civil) 

vinculadas al empleo de la inteligencia artificial. En primer lugar, se destacó por la 

ponente la existencia de un ecosistema complejo en el ámbito europeo en materia de 

inteligencia artificial. Como pilares esenciales se señalan las Directivas 2019/770 y 

2019/771, sobre servicios y contenidos digitales y venta de bienes muebles a 

consumidores, así como la clásica Directiva 85/374 en materia de responsabilidad civil 

por productos defectuosos. En los últimos tiempos han proliferado, además, resoluciones 

del Parlamento Europeo y, paralelamente al PRIA, se están tramitando otras normas 

encaminadas a sustituir las Directivas por (Propuestas de) Reglamentos (en materia de 

máquinas o de seguridad general de los productos).  

La “Ley de inteligencia artificial” propone cuatro niveles de riesgo que abarcan desde el 

muy alto (prohibido con carácter absoluto), los sistemas de alto riesgo, de riesgo limitado 



Crónica de la I Jornada internacional “Derecho, Justicia e Inteligencia Artificial” 

—  149  — 

y los de riesgo mínimo. Aquellos de alto riesgo son los que están sometidos a la 

evaluación de conformidad, procedimiento muy complejo que implica que los 

proveedores de sistemas de alto riesgo tengan que someterse un procedimiento de 

valoración de la conformidad antes de su entrada en el mercado de la Unión Europea o 

de su puesta en servicio; el proveedor debe hacerse responsable de que se ha llevado a 

cabo de forma correcta, pudiendo entonces emplear el marcado CE; y dicho 

procedimiento ha de ser oportuno. 

Tras cerrar su intervención la profesora Castilla con la remisión a las posibles 

responsabilidades administrativas –objeto de estudio por parte de la doctrina 

iuspublicista– y civiles, Isabel Zurita comenzó su intervención con el abordaje, en 

concreto, de la responsabilidad civil por los daños causados por los robots inteligentes en 

cuanto productos defectuosos. Para ello, realizó un breve recorrido por el concepto de 

robot inteligente y de las posibilidades de identificación de los sistemas de inteligencia 

artificial con un software o bien como incorporados a una realidad tangible o hardware. 

Los mayores problemas a la hora de determinar la responsabilidad vendrían dados por la 

opacidad y la autonomía que rodean a estos robots. En esta línea, se analiza la Directiva 

de 1985 sobre productos defectuosos, cuya modificación es propuesta por la Resolución 

del Parlamento europeo de 2020. 

Otro instrumento analizado es la denominada Ley de Inteligencia Artificial, en la medida 

en la que pretende aportar una definición más clara y flexible de sistema de inteligencia 

artificial para adaptarse a los futuros avances, identifica al operador para su ámbito de 

aplicación con el proveedor, usuario, representante autorizado, importador o distribuidor 

y define los sistemas de alto riesgo, estableciendo las normas de seguridad y las 

obligaciones que competen a cada interviniente en la cadena de comercialización. 

En definitiva, a la vista de que se propone transformar la Directiva del año 1985 en un 

Reglamento, se amplía el concepto de producto y se produce un solapamiento entre la 

Directiva y el Reglamento en materia de sujetos responsables, parece apuntarse a la 

necesidad de unificación de la normativa. 

La última mesa de las jornadas llegó de la mano de Lorenzo Bujosa Vadell, Catedrático 

de Derecho Procesal de la Universidad de Salamanca, y Raquel Castillejo Manzanares, 

Catedrática de Derecho Procesal en la Universidade de Santiago de Compostela, como 

hemos apuntado. Ambos se centraron en la disección del empleo de la inteligencia 

artificial en el proceso. Tal y como señaló el primero al comienzo de su intervención, la 

inteligencia artificial no puede plantearse ni estudiarse como algo nuevo desde el punto 

de vista procesal. Ahora bien, volviendo sobre ideas ya tratadas, la sustitución de un juez 

“tradicional” por un juez robot nunca podría plantearse como total: lo que se suscita como 

un problema más cercano a nuestro tiempo es la posible asistencia del juez robot en el 

proceso civil o penal. Ello comporta una serie de importantes riesgos, no solo ventajas, 

puesto que la deshumanización y el control de los instrumentos de inteligencia artificial 

puede conllevar problemas con las garantías procesales. Entre las cuestiones específicas 

desde el punto de vista procesal se apunta la posible objetivización de la discrecionalidad 

judicial, lo que en sí mismo parece una ventaja: el problema se daría si tomamos en 

consideración que la realidad social es más rica. Además, en la inteligencia artificial 

parece que no se atendería a la necesaria y propia evolución del Derecho (tendiéndose a 

una cierta petrificación). 

Desde la perspectiva de Raquel Castillejo, mucho más proclive a la entrada de la 

inteligencia artificial, serán las ventajas que ofrece las que harán que se venzan las 

resistencias y reticencias a esta inteligencia artificial. En este sentido subraya la 

importante labor auxiliar, de ayuda, de la inteligencia artificial, sin que ello implique 

renunciar a la existencia de un juez. En esta línea profundiza, recalcando que la 
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inteligencia artificial no puede verse reducida a la figura del juez robot: esta servirá para 

auxiliar la labor judicial. 

Resulta evidente que, en el proceso, la inteligencia artificial puede conllevar ahorros de 

tiempo. Asimismo, la decisión facilitada por la inteligencia artificial sería inmune a la 

corrupción, a los sesgos cognitivos y a los conflictos de interés, lo que afectaría a la 

independencia y a la imparcialidad judicial, tal y como ahora la conocemos. 

Otros problemas que pueden darse estarían vinculados a la opacidad de la inteligencia 

artificial (no sabemos cómo funciona, cuál puede ser el resultado predecible), qué sucede 

con los datos insertados (habría que someter a un control los datos, que estos fuesen 

ingentes para evitar decisiones sesgadas), etc. 

Finalmente, Margarita Castilla Barea fue la encargada de clausurar el encuentro 

científico, caracterizado no solo por el rigor de los ponentes, sino también de los 

participantes en los enriquecedores debates, así como de los comunicantes que, por 

cuestiones de síntesis, no han podido ser reproducidos, pero al menos sí ahora apuntados 

en esta crónica. 

 

 


